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Este periódico te publica todo$ lot 
dias, cscepio lo$ domingos, y te tutcribe 
« 10 ri . ttí me* «n ¿a imprenta de pila, 
onaotectUnen la calle de Aiocka, nume
ro 102, euaiio bajo. 
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«f# f« ramifican á la redacción, etla-
bletida tn la misma imprenta de l ' i i a , 
francas de por le, tin cuyo requisito «a 
«c r fetbtráN. 
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PARTE OFICIAL. 
• r I 6.° Los que se hallen sujetos al fallo de los tri-

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

9 
R E A L DECRETO. * 3 

Deseando ejercer mi real clemencia cou todos 
aquellos reos cuyos delitos se prestan fácilmente por 
su poca gravedad al arrepentimiento y á la enmienda, 
atendidas las razones que me ha espuesto mi minis-

i • r. , 

tro de gracia y justicia,; de conformidad con el pare
cer de mi consejo de ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: * •* c i • 

Art , i.° . Concedo indulto general á todos los reos 
de causas fenecidas ó pendientes cuyos delitos no ha
yan merecido ó merezcan mayor pena que la de un 
ano de presidio, arresto, prisión ó confinamiento por 
delitos comunes y dos por causas políticas. 

Art. 2.° Esceptúansede este indulto: 
i»° Los que ya h u bierea sufrido otra condena por 

cualquier género de delitos» 
- \ 

I - : 
2.° Los reincidentes, aunque no hubieren llegado 

* us\ 

á ser encausados. ' - \ 
3. p Los que hallándose, pendientes sus causas, d 

rematados ya, se hubieren fugado de la cárcel ó pre-
si dio. 

4 ° Los condenados en rebeldía. 
5 L o r rematados que rengan otra ú - otras cau

sas pendientes. ' * 

bunales por dos ó mas causas á la vea. 
7.0 Los que en la cárcel ó presidio hubieren da

do motivo para ser castigados con mayor pena que la 
simple reprensión. 

S.° • Los casos de falsificación y demás esclnidoa 
en los anteriores indultos generales. 

Art. 3.° No se reputarán comprendidos en el 
í párrafo tercero del artículo anterior, y sí en esta real 
•• gracia, los que, habiendo sido estraidos de las cárceles V 

ó presidios por fuerza mayor, hubieren regresado á 
i ellos ó presentádose á la autoridad en término de.se-
• gundo dia, siempre que en este tiempo no hubieren 
¡ hecho armas contra la fuerza pública, ni cometido 
: otro género de delito. 

A los que en igual caso no se les hubiere sido 
posible la evasión y presentación dentro de dicho tér
mino, les queda el recurso á real clemencia, cuan
do verificare, reservándome yo la apreciación de la 
circunstancias. 

** Í* *. i ! R J . t \ . I I ± J ' * 

Art. 4.° L a presente real gracia se reputará no 
concedida en caso de ulterior reincidencia.1 

Mis fiscales pedirán, y decretarán los tribunales, 
que ademas de Ja pena á que dicha reincidencia diera 
lugar, haya ^e ( cumplir, el penado la remitida con 
aquella calidad por este decreto. « 

Art. 5.° Esceptúanse también los sentenciados 
por delito de vagancia, si no dieren caución de dedi
carse al trabajo ú oí upacion licita en el término de 
i 5 días, duranie el cual quedarán para este, efecto 1 

bajo la vigilauiia de la autoridad local, y bajo la del, 

http://de.se-


8 í 
•4 '»ínK!.cgo '.fiscal por ciprio e] tkrrijto dc la condena, 

'cumpliéndose esta á petición del mismo por mera pro''» 
videncia de ejecución de laa salas de gobierno en apli
cación de este decreto. 

Art. 6.° £1 presente indulto se aplicará á recia* 
macion de los interesados por los tribunales que co-
nocen de las 41*m* pendiente* y respecto de los re
matados por los que hubieren causado la ejecutoria, 

'oyendo siempre al fiscal. 
Dado en pa'acio á 19 de noviembre de 1848»*~~ 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
gracia y justicia, Lorenzo Arrazola. 

- ~*t 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

Por la dirección general de instrucción pública se 
lia espedido con fecha 27 de octubre último la circu
lar que skue; 

*En 3 catálogo 'de obras de testo para las escue
las de instrucción primaria que se publicó en 3o de 
junio ultimo, llana primera fíñea cuarenta y dos. don-, 
de dice: "Manual de Párvulos, por D . José Mariade 
Lerm#" deUe decir? "Manual de Párvulos porD. Jo
sé Maris SerrWf y para evitar equivocaciones y per
juicios, ha determinado la dirección que esta eo emen
da se publique tn el Boletín del ministerio y en los 
Boletines oficiales de las provincias." 

Lo que be dispuesto se publique en este Boletín 
oficial á tos fines que en la misma se espresan. Madrid 
1 f dc jnoviembre de t8l(&-i-»£f marques de Peña*) 

- No habiéndose dado cumplimiento por los ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia ácuanto se 
previene en una real orden de 17 de marzo, próximo 
pasado, inserta el Boletín oficial de este ano número 
3o3o relativa a que aquellos remitan con puntuali
dad a esté gobierno político el estado quincenal de pre» \ 
ció medio de los frutos y artículos de primera necesi
dad, he resuelto conminar á los morosos con la multa 
de 200 rs> (de irremisible esaccion) si en los dias 3 y 
18 de cada mes no obra dicho estado eo mi poder. Ma- ' 

dr¿d | 7 de noviembre de i 848.—^7 marques dé 
Peñaflorida. ¡ * 

, 1* s alcaldes de los pueblos dé esta provincia se 
servirán disponer lo conveniente pira qué ¿in demo
ra se forme 7 remita á mi autoridad un esjado en 
que m manifiesten las importaciones, existencias, con-
«MOÍOS 7 esportaciones habidas, con arreglo> ál mode- ' 
lo vque se es tupa á continnacíon; en la ¡ntel i^cia 
o V ^ quedan ¡ocursos en la multa de 200 reales los ' 
qu* n¿> lo hayan hecho hasta el dia it del corriente.J 
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S«tWWoda.muy pjuu\mlarroente á los secreta-

•«miento para dar ef debido éÜDíbílíKieníoS 
„ « t(ue é W * e l gob.eroo^& &H*1*WÍ 
'de noviembre de I'B{SÁ£7 marqués de Peña-
florida. _ 

uiife&n oinatiiiili 

l^wi^te í jriú autoridad un estado igual ai modele 
que se estarna* á continuación, atendiéndose a l tri* 
mestre que n i I Í J W É K 
pasado. 

i 0000*492 
•>•'••'> al noü 

sf< 

pmxuna anterior* 

raidos haladas 

t i r i fóiill rl 

Existencia del trimestre anterior. . . . . . . 

iceite. | Vino. 
7* 

i 

Consumos ••<• ? ' •'• :*••<r- <> tffllr ̂  

Patencia en el trimestre siguiente,. | , . J. 

¿Espero pues que fes autoridades locales de esta 
provincia me remitirán M | é r ' M 

citado estado para fórmar 
que se reclama por el Excrno Sr. ministro de comer
cio, instrucción y obras f^fm^f^^y de no
viembre de iÍ4%.**ÉÍ marqués dé %ñáfiorida. 
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Arrobas. 
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E l Excmo. Sr. ministro de comercio, instrucción y 
obras públicas con fecha 3 i de octubre próximo pasa
do me ha comunicado la real orden siguiente: 

"Habieodose » | ^ « | á l | ^ ^ f i ^ Í t B | o s el 
derecho & f l ^ P * r a 

la creación de colegios privados, gravando el presu-
pueato munlelpal con cargar eicJcsfvás¡que redundan 
en daño del v^cinjdarjp y Jarubicn de ja instrucción 
pública, porque semejantes colegios rara vez correspon
den á su objeto; notándose igualmente que los mismos 
ayuntamientos promovedores de semejantes gastos, 

"rSw^míffc m®* «ir«tiii.tis 
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ayu 
íener la 

t m m A / » 

mino jurisdiccional de Berrueco, presentarán én ; la 
secretaría de su ayuntamiento y en término de 15 
días, contados desde la fecha de la inserción de este 

anuncio, rplái iones de las fincas rúst icas , urbanas y 

censos que posean ó lleven en 91 rendamiet i lo é ¡guaf-
mente de sus ganados, según se previene en el ieáí 

d e t r e l q de 2 3 de mayo de i 845 arreglados á los mo
delos insertos en la real instrucción de 6 dédít ¡embie 

de dicho ano; coo advertencia de que los que degende 

U misma y el 1 o de la circu 
uHirno. 

, , y, 1 ' i , - •'} '--''•y'í' • at * ¿ffi?ioé>9iBi 
, E n S. «.baatiap de los Reyea está j a l a d o barí 

el «rguodo remate del «basto de cárnea éor (<jdb "** 
que » ten. de 1849. bulándose artualmeote eo la • 
tidad de i .o4« rs. lacKisa b cas*, col» las M 
diciooes que te ballao de manifiesto en fo&tótf 
del ayuntamiento, par., él d U l S del ' 
én las casas consistoriales. 

A sAl\Y\^tt\) . II MI . A K 



Con la competente automación se subastan las 
yerbas de invierno deja dehesa y prado de M i * 
£ee1 pertenecientes á los propíos dc Navalagamella, 
tasadas las de la primera en 3,2oo rs , y las del se
gundo eo 1,200 T S , el dia 28 del cor ríen le de las 
dos en adelante de su tarde, bajo el oportuno 
de condiciones qwe se ha Hará de manifiesta 

Con la competente autorización superior se ar
riendan en pública subasta en la v-HIa de Humera, 
las huertas, tierras, he ras, yerbas de invierno y casa 
para espender vino, correspondiente á los propios de la 
misma, como asimismo las especies sujetas á la con» 
tribucion de consumos ron la venta esclusiva al por 
menor, todo con arieglo á las condiciones acordadas y 
que obran en sos respectivos espedientes, habiéndose» 
¡talado para sus remales los dias 26 del corriente y 
3 del próximo diciembre, de diez á doce de la mana* 
na, ad virtiendo que las fincas de propios quedarán re* 
matadas el primer dia; para todo lo que se llaman lf* 
c i i adores. 

Con la competente autorización se subastan en la 
villa de Torrelaguna la corta de lenas de chaparro 
bajo del terreno que ocupa el sitio nominado la Sola
na dcLVellón, perteneciente á los propios de este villa, 
vainadas por el perito agrónomo de este distrito en 
ta cantidad de. 675 rs. de vn. Igualmente se subastan 
la lenas de chaparro bajo del monte de Valga llego de 
los referidos propios que se hallan valuadas por di* 
cho agrónomo en la cantidad de 29,260 rs. vn. y 
para celebrar el remate de unas y otras está señalado 
el dia 14 del próximo mes de diciembre que tendrá 
efecto en la plata y sitio de costumbre de once á doce 
de la mañana. Lo que se anuncia al público llamau* 
do licitadores. 

Las yerbas de invierno de la dehesa boyal de V i -
llatnautiila se subastan para 800 cabezas de ganado 
lanar, y su remate se hará el dia 27 de este mes, á 
las doce de su mañana, bajo las condiciones que se 
manifestarán. 

ni,. 1 

E l domingo 26 del corriente se celebran ea la 
villa de Zarzalejo, los segundos y últimos remates del 
derecho y venta esclusiva al por menor de los arti
cules sujetos á la contribución de consumos para el 
a$o próximo venidero de 18¿g, bajo de las condicio
nes que estarán de manifiesto en su sala consistorial, 
en los cuales 00 se admitirá mejora alguna que no cu
bra la décima parte, pero hecha esta se admitirán pu-
)y á la Ibpa y se dará principio á las díes de su 
ma nana, igualmente que por el de vino» 

t Con la competente autorisacion se subastan fas Jts 
ñas dc la de besa de Naval Caire y plantío pertenecien
te á Jos propíos dc Ceiceda, cuyo remate se verificará* 
el domingo 26 en su audiencia pública bajo el pliego 
dc condiciones al efecto. 

' 

E l ayuntamiento constitucional del distrito de 
Canillejas, ha señalado el domingo 26 del corriente, 
de dos á tres de su tarde para celebrar el segundo y 
último remate de sus artículos de consumos escepto 
las carnes con ta mejora del diezmo, y el último tam
bién con la del cuarto de la casa taberna perlenecien-
á los propios de su agregado Canillas* 

101 la) 
La caza. mayor y menor de la real posesión 

del Quejigar ha sido arrendada en remate público 
celebrado en 17 de setiembre último por término de 
8 anos á contar desde l .° de diciembre próximo E l 
arrendatario hará cumplir las disposiciones de la orde
nanza de la real casa y patrimonio, que se refieren á la 
prohibición de catar en las reales posesiones; 
y habiendo dado al efecto las instrucciones conve
nientes tanto á sus guardas como á los del real pa-
rimonio, lo previene por medio de este aviso, deseoso | 
de evitar choques desagradables y las consecuencias 1 
de las denuncias. 

\ i. 

MERG ADO PUBLICO D E GRANOS. 

Á LH0ND1GA D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
. • • • • • • ' 

Trigo de 36 á 42 rs. vn. 
Cebada dc 1 5 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 16 á 17 rs. vn. 

Madrid 20 de noviembre de i 8 £8. 
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•; . , J¡J :mK ion 1. En la redacción de este pefóddico, ta-, 
lie de Atocha, núm. i 02, cuarto IfajO) Se 
hallan para su venta los estados de precio . 
medió ds granos, caldos etc. y existencia 
d¿ los ttiisknos á razón de 6 rs. nano que, 
comprende 5o estados; ad virtiendo que 
los dos de existencias forman un sol9, 
medio pliego > de lo cuál resulta una do
ble economía á los ayuntamientos. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L T ITA. 


